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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, conjun-
ta de la Dirección General de Personal y Desarro-
llo Profesional del Servicio Andaluz de Salud y de 
la Universidad de Sevilla, por la que se convoca 
concurso de acceso para la provision de plazas 
vinculadas de Cuerpos Docentes Universitarios y 
Facultativos Especialistas de Área de Institucio-
nes Sanitarias del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en lo su-
cesivo LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 
12 de abril, en la Ley 14/1986 de 25 de abril, General de 
Sanidad y en el R.D. 774/2002 de 26 de julio modificado 
por el R.D. 338/2005 de 1 de abril y por Real Decreto 
188/2007 de 9 de febrero, por el que se regula el sis-
tema de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de 
los concursos de acceso respectivos (en adelante RDH) 
y a tenor de lo establecido en el Estatuto de la Universi-
dad de Sevilla (en adelante EUS), aprobado por Decreto 
324/2003 de la Junta de Andalucía, y modificado por 
Decreto 348/2004 de la Junta de Andalucía; en el R.D. 
1558/1986, de 28 de junio (BOE de 31 de julio, en ade-
lante RDBG), modificado por el R.D. 1652/1991 de 11 
de octubre (BOE 11 de noviembre), por el que se es-
tablecen las bases generales del régimen de conciertos 
entre las Universidades y las Instituciones Sanitarias, y el 
concierto entre la Junta de Andalucía y la Universidad de 
Sevilla (Acuerdo de 26 de marzo de 1996) para la utili-
zación de las Instituciones Sanitarias en la investigación 
y la docencia,  

A tal fin, el Rectorado de la Universidad de Sevilla y 
el Director General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud acuerdan, en el uso de las 
atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU y 
20 del EUS, convocar a concurso de acceso las plazas 
que se relacionan en el Anexo I  de la presente Resolu-
ción, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de 
la Universidad de Sevilla e incluidas en la vigente RPT y 
comunicados al Consejo de Universidades, con sujeción 
a las siguientes bases:

1. Normas generales.
1.1. Este concurso se regirá por lo dispuesto en 

la LOU, el RDH y el EUS, así como por las presentes 
bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, modificada por 
la Ley 4/1999 de 13 de enero, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (en lo sucesivo LRJAP/PAC), 
y en la legislación general de funcionarios civiles del 
Estado.

1.2. La relación de plazas convocadas por área y es-
pecialidad asistencial al que está adscrito el servicio jerar-
quizado correspondiente se especifican en el Anexo I de la 
presente Resolución.

1.3. La dedicación del personal que obtenga plaza 
en virtud de la presente convocatoria será con carácter 
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario pú-
blico. El régimen de prestación de servicios asistenciales 
será el que tenga asignado en cada momento el servicio 
al que se encuentre adscrito, pudiendo ser éste, para 

todas las plazas convocadas, indistintamente de mañana 
o tarde.

1.4. El personal que obtenga plaza en virtud de 
la presente convocatoria podrá ser destinado a pres-
tar servicios en cualquiera de los centros sanitarios del 
área hospitalaria a la que se adscribe la plaza, la cual 
queda vinculada orgánicamente al servicio jerarquizado 
correspondiente y funcionalmente al área asistencial al 
que esté adscrito dicho servicio jerarquizado.

1.5. La vinculación a las plazas de Cuerpos Docen-
tes con el Servicio Andaluz de Salud será en la categoría 
de Facultativo Especialista de Área. En el caso de que 
el concursante que obtuviera la plaza, se encontrase en 
ejercicio activo, en el momento de la toma de posesión, 
en una plaza de Jefe de Servicio o de Sección, obtenida 
a través de concurso-oposición, en el mismo Centro y 
especialidad de la plaza a concurso, se mantendrá en 
el cargo que viniese desempeñando. Para los que ob-
tuvieron las plazas de Jefe de Servicio o de Sección por 
el sistema de promoción establecido por la Orden de 
5 de febrero de 1985, les será de aplicación, para el 
mantenimiento del cargo, el sistema de provisión de 
cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud recogido en el Capítulo III del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo (BOJA núm. 54, del día 16).

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas debe-

rán reunirse los siguientes requisitos:

2.1. Requisitos generales:

A) Nacionalidad. Ser español o nacional de un Esta-
do miembro  de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por Espa-
ña, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar el cónyuge de los espa-
ñoles, de los nacionales de alguno de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por 
España, sea de aplicación la libre circulación de trabaja-
dores, siempre que no estén separados de derecho, así 
como a sus descendientes y los del cónyuge, menores 
de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas.

Igualmente podrán participar los aspirantes de na-
cionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Esta-
do de su nacionalidad, a los españoles se les reconozca 
aptitud legal para ocupar en la docencia universitaria 
posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuer-
pos docentes universitarios españoles, a cuyo efecto el 
Consejo de Coordinación Universitaria recabará informe 
de los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administra-
ciones Públicas.

En el momento de presentación de la solicitud de 
participación deberá acreditarse la nacionalidad, así 
como, en su caso, el vínculo de parentesco y el de vivir 
a expensas, conforme a lo previsto en el artículo 8 del 
RD 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo 
público de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos de nacionales de otros Estados a 
los que es de aplicación el derecho a la libre circulación 
de trabajadores.

La acreditación de la nacionalidad y demás requisi-
tos exigidos en la convocatoria se realizará por medio de 
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los documentos correspondientes, certificados por las 
autoridades competentes de su país de origen y traduci-
dos al español, que será la lengua oficial en la que ten-
drá lugar el desarrollo del concurso y cuyo conocimiento 
será exigible a todos los participantes. A tal fin se cele-
brará una prueba de conocimiento, de la que estarán 
exentos los concursantes de nacionalidad española y los 
que acrediten estar en posesión del DELE.

B) Edad. Tener cumplidos 18 años y no haber supe-
rado los 70.

C) No padecer enfermedad ni defecto físico que im-
pida el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

D) No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de la Administración del Estado 
o de la Administración Autonómica, Local o Institucional, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la espa-
ñola deberán acreditar, igualmente, no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que les impida, 
en su Estado, el acceso a la Función Pública.

2.2. Requisitos específicos:

A) Acreditar hallarse habilitados para el cuerpo do-
cente universitario y área de conocimiento de que se 
trate, conforme a los supuestos previstos en el artículo 
15 del RDH., Esta acreditación deberá presentarse com-
pulsada.

B) No podrán participar en este concurso de acce-
so a las plazas de cuerpos docentes universitarios quie-
nes se hallen incursos en la prohibición contenida en el 
artículo 17.7 del RDH, es decir aquéllos que no hayan 
desempeñado durante al menos dos años la plaza ante-
riormente obtenida por el concurso de acceso a que se 
refiere el artículo 14 del citado RDH.

C) Los requisitos establecidos en la presente base 
deberán cumplirse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de la toma de posesión.

D) Fotocopia compulsada del título de Doctor.
E) Estar en posesión del Título de Especialista que 

para cada plaza se especifica en el anexo I de esta con-
vocatoria.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de 

acceso remitirán la correspondiente solicitud al Rector 
de la Universidad de Sevilla, según el modelo estableci-
do en el Anexo III, por cualquiera de los medios estable-
cidos en el artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, en el plazo de 
15 días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el BOE, junto con los si-
guientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI, pasaporte o tarje-
ta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cum-
plimiento de los requisitos específicos establecidos en 
la base 2.2.

c) Fotocopia del Título de Especialista que para cada 
plaza se especifica en el Anexo I de esta convocatoria.

3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán 
abonar a la Universidad de Sevilla, en concepto de de-
rechos de examen la cantidad de 20 euros. El ingreso 
o transferencia bancaria deberá ser efectuado en el 
Banco Santander Central Hispano, en la cuenta núm. 
0049.2588.71.2114241655 (núm. identificación: 750), 
con el título Universidad de Sevilla, abierta en dicha en-

tidad. A la solicitud deberá adjuntarse el justificante ori-
ginal acreditativo del ingreso por el citado concepto. La 
falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de instancias no es subsanable, lo cual de-
terminará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la 
realización del ingreso supondrá sustitución del trámite 
de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-

des, el Rector de la Universidad de Sevilla dictará, en 
el plazo máximo de veinte días hábiles, una resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos, que se publicará, junto con las listas comple-
tas de admitidos y excluidos, en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud y se notificará a los concursantes.

Contra dicha resolución los interesados podrán pre-
sentar reclamación ante el Rector, en el plazo de diez 
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la re-
cepción de la notificación o bien subsanar en dicho plazo 
el motivo de la exclusión.

4.2. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas 
las mismas, el Rector dictará una Resolución aproban-
do la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, 
que se publicará  y notificará en la forma anteriormente 
establecida, y, además, se comunicará al Presidente de 
la Comisión. Contra esta Resolución que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o potestati-
vamente recurso de reposición ante el Rectorado de la 
Universidad, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente de la publicación, en cuyo caso no podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta 
que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del de reposición.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que fi-

gura en el Anexo II de la presente convocatoria.
Las Comisiones deberán constituirse en el plazo de 

los treinta días siguientes a la fecha de publicación de la 
convocatoria. Para ello el Presidente titular de la Comi-
sión, realizadas las consultas pertinentes con los restan-
tes miembros, convocará a los titulares y, en su caso, a 
los suplentes para proceder al acto de constitución de 
la misma fijando lugar y fecha. En dicho acto la Comi-
sión fijará y hará públicos los criterios específicos para 
la valoración del concurso, que deberán incluir, al menos 
los méritos de investigación, la experiencia docente, la 
adecuación de los programas al perfil, y otros méritos. 
Una vez aprobada la lista definitiva de candidatos admi-
tidos y excluidos, el Presidente de la Comisión dictará 
Resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de 
presentación, con señalamiento del día, hora y lugar de 
su celebración, y en la que se comunicarán los criterios 
de valoración. Ambas resoluciones habrán de ser noti-
ficadas a sus destinatarios con una antelación de diez 
días naturales respecto a la fecha del acto para el que 
son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los 

concursantes entregarán al Presidente de la Comisión, 
por quintuplicado, la siguiente documentación:

- Programa de, al menos, una de las asignaturas in-
cluidas en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario 
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detallado, reseña metodológica y bibliográfica, sistema y 
criterios de evaluación y calificación. La extensión máxi-
ma será de 30 páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. 
de cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes 
de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamien-
tos docentes e investigadores, con una extensión máxi-
ma de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de 
cuerpo, con espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 
2,5 cm.

- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptar-
se a los criterios específicos de valoración para la adjudi-
cación de la plaza.

El inicio de las pruebas se establecerá en el período 
comprendido entre el día siguiente y 15 días después de 
la presentación.

7. Pruebas.
El concurso constará de una única prueba que con-

sistirá en la exposición y discusión del programa, el pro-
yecto y el currículo del candidato con la comisión en en-
trevista pública.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora 
para su exposición y el debate con la comisión podrá 
extenderse hasta un tiempo máximo de 2 horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión 
entregará al Presidente un informe razonado (necesaria-
mente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno 
de los apartados de los criterios específicos, voto favora-
ble o desfavorable y motivación del voto.

Cada miembro de la Comisión podrá votar favo-
rablemente a, como máximo, tantos candidatos como 
plazas sean objeto del concurso, sin que sea posible la 
abstención.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para 

su nombramiento, con carácter vinculante, una relación 
por orden de preferencia de todos los candidatos que 
obtengan tres o más votos. Dicha relación vendrá prede-
terminada por la votación que, a la vista de los informes 
señalados en la base anterior, efectúe la Comisión. La 
citada propuesta se publicará en el lugar en el que se 
haya celebrado la prueba.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la con-
vocatoria y la resolución del concurso no podrá exceder 
de cuatro meses.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión 
deberá entregar, en la Secretaría General de la Universi-
dad, Servicio de Programación Docente (Unidad de Con-
cursos), en los siete días hábiles siguientes a la finaliza-
ción de la actuación de la misma, toda la documentación 
relativa a las actuaciones de la Comisión, así como una 
copia de la documentación entregada por cada candida-
to,  y además las siguientes Actas:

- Acta de constitución de la Comisión.
- Acta de determinación de los criterios de valo-

ración.
- Acta de celebración de la prueba (una por cada 

candidato) que incluirá los informes razonados citados 
en la base 7.

- Acta de recepción de informes y votación.
- Propuesta  de provisión.

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya 
interpuesto ninguna reclamación y/o recurso, la docu-
mentación depositada en el Servicio de Programación 

Docente (Unidad de Concursos) deberá ser retirada por 
los interesados en el plazo máximo de 3 meses desde la 
resolución del concurso. Transcurrido un mes después 
de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la docu-
mentación que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los 
candidatos podrán presentar reclamación ante el Rector, 
en el plazo máximo de diez días hábiles contados a par-
tir del siguiente al de su publicación.

Admitida a trámite la reclamación, se suspenderá el 
nombramiento hasta su resolución definitiva.

La reclamación será valorada por la Comisión pre-
vista en el artículo 18 del RDH y en el artículo 87 del 
Estatuto de la Universidad de Sevilla.

9. Documentación a presentar por los candidatos 
propuestos.

Los candidatos propuestos para la provisión de las 
plazas deberán presentar, en los veinte días hábiles si-
guientes al de concluir la actuación de la Comisión, en 
el Servicio de Personal Docente o por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 38.4 de la LRJAP/PAC, 
los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equi-
valente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Certificado médico oficial de no padecer enferme-
dad ni defecto físico ni psíquico que le incapacite para el 
desempeño de las funciones correspondientes a Profe-
sor de Universidad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de 
la Administración del Estado, Institucional o Local, ni de 
las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inha-
bilitado para el ejercicio de la Función Pública. Los na-
cionales de los demás Estados miembros de la Unión 
Europea o de algún Estado al que en virtud de los Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, sea de aplicación la libre circula-
ción de trabajadores, deberán acreditar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 7.2 del RD 543/2001 
de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disci-
plinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisi-
tos del artículo 5 del RDH.

Quien tuviera la condición de funcionario público de 
carrera en activo estará exento de justificar tales docu-
mentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa 
de su condición de funcionario y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de ca-

rrera será efectuado por el Rector y el Director General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud, después de que el candidato propuesto haya 
dado cumplimiento a los requisitos y plazos establecidos 
en la base anterior. El nombramiento especificará  la de-
nominación de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y 
Departamento. Dicho nombramiento será publicado en 
el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría Gene-
ral del Consejo de Coordinación Universitaria.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar des-
de el día siguiente a la publicación del nombramiento en el 
BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
plaza, momento en el que adquirirá la condición de funcio-
nario docente universitario del Cuerpo de que se trate.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de su publicación. No obstante 
y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro 
que estime procedente, puede optarse por interponer 
recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación, 
en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencio-
so-administrativo anteriormente mencionado en tanto no 
sea resuelto expresamente o se haya producido la des-
estimación presunta del recurso de reposición interpues-
to, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de 
la LRJAP/PAC.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez; El Rector, Miguel Florencio 
Lora.

ANEXO I

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

I. CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD (VINCULADA)

 1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos 
de Universidad. Área de conocimiento a la que corres-
ponde: «Bioquímica y Biología Molecular». Departa-
mento al que está adscrita: Bioquímica Médica y Biolo-
gía Molecular. Actividades a realizar por quien obtenga 
la plaza: Bioquímica Humana (Licenciatura Medicina). 
Centro Hospitalario: Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena» de Sevilla. Área asistencial: Área hospitalaria 
«Virgen Macarena».

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de 
Universidad. Área de conocimiento a la que corresponde: 
«Bioquímica y Biología Molecular». Departamento al que 
está adscrita: Bioquímica Médica y Biología Molecular. Ac-
tividades a realizar por quien obtenga la plaza: Bioquímica 
y Biología Celular (Licenciatura Medicina). Centro Hospita-
lario: Hospital Universitario «Virgen Macarena» de Sevilla. 
Área asistencial: Área hospitalaria «Virgen Macarena».

ANEXO II

CUERPO DE CATEDRÁTICOS DE UNIVERSIDAD 
(VINCULADA)

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR-1 

Comisión Titular:

Presidente: Don Raimundo Goberna Ortiz, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad Sevilla.

Vocales:

Don Juan Miguel Guerrero Montávez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Joaquín Mateo Cañas, Jefe de Sección. Hospital 
Universitario «Virgen Macarena».

Don Fernando Fabiani Romero, Jefe de Sección. 
Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Vocal Secretario: Don Juan Ramón Calvo Gutiérrez, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Francisco Sobrino Beneyto, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: 

Doña Elisabeth Pintado Sanjuán, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Félix López Elorza, Facultativo Especialista de 
Área. Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Doña Concepción González Rodríguez, Facultativo 
Especialista de Área. Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena».

Vocal Secretario: Don Francisco Bedoya Bergua, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Pablo de 
Olavide.

ÁREA DE CONOCIMIENTO: BIOQUIMÍCA Y BIOLOGÍA 
MOLECULAR-2 

Comisión Titular:

Presidente: Don Raimundo Goberna Ortiz, Catedráti-
co de Universidad de la Universidad Sevilla.

Vocales: 

Don Francisco Sobrino Beneyto, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Sevilla.

Don Joaquín Mateo Cañas, Jefe de Sección. Hospital 
Universitario «Virgen Macarena».

Don Fernando Fabiani Romero, Jefe de Sección. 
Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Vocal Secretario: Doña Elisabeth Pintado Sanjuán, 
Catedrática de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Miguel Guerrero Montávez, 
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: 

Don Juan Ramón Calvo Gutiérrez, Catedrático de 
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Félix López Elorza, Facultativo Especialista de 
Área. Hospital Universitario «Virgen Macarena».

Doña Concepción González Rodríguez, Facultativo 
Especialista de Área. Hospital Universitario «Virgen Ma-
carena».

Vocal Secretario: Don Francisco Bedoya Bergua, Ca-
tedrático de Universidad de la Universidad de Pablo de 
Olavide.
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